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   A Y U N T A M I E N T O 
     DE EL ALAMO

ACTA DE LA SEGUNDA REUNIÓN CELEBRADA POR EL TRIBUNAL CALIFICADOR
DEL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO, PARA LA CREACIÓN DE
UNA BOLSA DE EMPLEO DE MONITORES DE OCIO Y TIEMPO LIBRE, COMO
PERSONAL LABORAL TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE EL ALAMO.

Siendo las 11,00 horas del día 16 de febrero de 2026, se reúnen en segunda convocatoria,
en el salón de pleno del Ayuntamiento de El Álamo, los siguientes miembros que
componen el TRIBUNAL CALIFICADOR, al objeto de celebrar el Orden del Día notificado al
efecto.

ASISTENTES

PRESIDENTE TITULAR

Dª ALMUDENA PRIETO ORGAZ, Técnico de estadística y padrón del Ayuntamiento de El
Álamo.

VOCALES TITULARES

Dª CAROLINA GARCÍA CERNADAS, Administrativo del Ayuntamiento de El Álamo.

Dª YOLANDA GARCÍA DÍEZ, Administrativo del Ayuntamiento de El Álamo.

Dª IRENE SÁNCHEZ RECAS, Responsable de contratación del Ayuntamiento de El
Álamo. 

D. CRISTOFER PLAZA ALCÁNTARA, Técnico informático del Ayuntamiento de El
Álamo.
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Que por unanimidad de los miembros del Tribunal Calificador, se acuerda lo siguiente:

Expirado el plazo otorgado para la presentación de alegaciones al listado provisional de
admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la creación de una bolsa de empleo de
monitores de ocio y tiempo libre, como personal laboral temporal del Ayuntamiento, se
procede a valorar la documentación presentada por la aspirante provisionalmente excluida
al procedimiento.

Tras esto, se valora la formación y experiencia de cada uno de los aspirantes admitidos en
el procedimiento.

Tras esta tarea de los miembros de tribunal y de conformidad con las bases de la
convocatoria aprobadas junto con la convocatoria por la Junta de Gobierno Local
celebrada el día 13 de mayo de 2025 y publicada en el BOCM núm. 131 de fecha 03 de
junio de 2025 y una vez examinadas las alegaciones presentadas PROPUESTA a la
ALCALDÍA: 

PRIMERO.-  Publicar el ANEXO I con el listado definitivo de aspirantes admitidos con nota.

SEGUNDO.-  Conforme a la cláusula SEXTA de las Bases que rigen la formación de bolsa
DE EMPLEO DE MONITORES DE OCIO Y TIEMPO LIBRE, COMO PERSONAL
LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE El Álamo, se otorga un plazo de diez días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de El Álamo durante los cuales los aspirantes podrán alegar la
nota publicada según lo establecido en el Art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las administraciones Públicas.
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ANEXO I LISTADO PROVISIONAL CON VALORACIÓN OBTENIDA

APELLIDOS Y NOMBRE DNI Experiencia
profesional

Formación Proyecto NOTA
FINAL

ANDREA MARÍN
ONTIVEROS

5025****E 0 2.5 6 8.5

ADRIANA IBAÑEZ
SÁNCHEZ

5180****T 0 0.30 6 6.30

MIRIAN MAGRO PALACIOS 5472****R 0.33 0.75 5 6.08
PATRICIA GINÉS
FERNÁNDEZ

4758****A 0 0 6 6

PAULA PÉREZ
RODRÍGUEZ

5025****Z 0 0 5 5

LUCIA TORRES NIETO 5035****M 0 0 5 5 
ESTELA TOLEDANO
MORENO

0658****F 0.49 2.85 0 3.34

HUGO OLÍAS CAZORLA 0914****F 0 0,3 0 0.3
PAULA ALONSO
SERRANO

5036****Y 0 0.10 0 0.10

MARÍA GARCÍA GARCÍA 5504****D 0 0 0 0
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